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ciencias del crimen económico

olga lucía valeNcIa caSallaS*

reSumeN

El abordaje teórico del crimen económico tiene diferentes 
perspectivas y es estudiado de manera multidisciplinar, pues 
no hay un concepto unificado sobre este. En esta investigación 
se hizo una amplia revisión de la literatura, resultado de la 
cual se identificaron las principales tendencias en las bases 
de datos Scopus y Pro Quest Criminal Justice en los últimos 
cinco años. Se parte de unos antecedentes sobre expresiones 
como criminología económica, delito de cuello blanco, fraude, 
entre otras. Los temas propuestos para investigar por parte 
de la Facultad de Contaduría de la Universidad Externado 
de Colombia se relacionan con las variables económicas, 
psicosociales y jurídicas asociadas, así como la detección y 
prevención del delito. 

Palabras clave: delito económico, delito financiero, delito de 
cuello blanco, fraude, corrupción. 

aBStract 

The theoretical approach to economic crime has different per-
spectives, and is studied in a multidisciplinary manner, with 

* Docente investigadora, Grupo Sico, Universidad Externado de Colombia. 
Dirección postal: calle 12 n.° 1-17 este, Bogotá. Correo electrónico: olga.
valencia@uexternado.edu.co; ovalencia11@hotmail.com
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no unified concept of economic crime. In this research, an ex-
tensive review of the literature was made, identifying the main 
trends in the Scopus and Pro Quest Criminal Justice databases 
in the last five years. It is based on background information on 
expressions such as economic criminology, white-collar crime, 
fraud, among others. The topics proposed for research by the 
Universidad Externado de Colombia School of Accounting 
are related to the associated economic, psychosocial and legal 
variables as well as crime detection and prevention.

Keywords: economic crime, financial crime, white collar crime, 
fraud, corruption, cybercrime.

motIvacIóN y aNtecedeNteS

Cuando se aborda el tema del crimen económico, es in-
evitable pensar en expresiones relacionadas, tales como 
criminología económica, delito de cuello blanco, crimen 
económico financiero, etc. Muchas de estas expresiones 
están asociadas con el estudio del crimen económico. 
Usualmente, el origen viene de la criminología, por lo que 
el tema se abordará partiendo de esta ciencia hasta llegar 
a las múltiples definiciones que tenemos sobre este campo 
de conocimiento. 

La criminología es el cuerpo de conocimientos relacionados 
con la criminalidad como fenómeno social, que incluyen 
dentro de su ámbito de aplicación los procesos de elabo-
ración de leyes, de incumplimiento de estas y de reacción 
hacia dicho incumplimiento. La criminología organiza el 
saber sobre el crimen, los criminales y las distintas formas 
del control del delito. De forma científica y elaborada, los 
criminólogos analizan el trabajo de las instituciones penales 
y la cultura popular del crimen, así como el imaginario 
social acerca de la criminalidad (Ordaz y Figueroa, 2017). 
La criminología surge, con especial eclosión, a partir de prin-
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cipios del siglo xIx, como respuesta a una demanda social 
de estudio de las fuentes del comportamiento antisocial 
siguiendo las bases del método científico, con la finalidad 
última de promover mecanismos para su prevención, efec-
tivos, eficaces y adecuados a las necesidades de la sociedad 
(Gil, 2016). En la tabla 1 se presentan algunas definiciones 
de criminología que han surgido a través de la historia y 
que son señaladas por este autor: 

taBla 1
deFINIcIoNeS de crImINología

“El estudio del delito, sus causas y los medios empleados para 
su represión” (Garófalo, 1885).

“Ciencia del crimen o estudio científico de la criminalidad, sus 
causas y medios para combatirla” (Saldaña, 1929; citado por 
Rodríguez-Manzanera, 1981, pp. 5-6).

“Investigación que a través de la etiología del delito (conoci-
miento de las causas de este), y la filosofía del delito, busca 
tratar o curar al delincuente y prevenir las conductas delictivas” 
(Abrahamsen, 1944, p. 17).

“Estudio que incluye todo el conocimiento necesario para la 
comprensión y la prevención del delito, el castigo y el trata-
miento de los delincuentes y criminales” (Taft, 1957; citado por 
Wilson, 2015, p. 74).

“Ciencia que estudia el fenómeno social del crimen, sus causas 
y las medidas que la sociedad toma en contra de él” (Jones, 
1965, p. 1).

“Ciencia que estudia la delincuencia y los sistemas sociales 
empleados para su control” (Hassemer y Muñoz-Conde, 1989).
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“Todo el conocimiento académico, científico y profesional 
acerca de la explicación, prevención, control y tratamiento del 
crimen y la delincuencia, del agresor y la víctima, incluyendo 
la medición y detección del crimen, la legislación y la práctica 
del Derecho Penal, el cumplimiento de la ley, y los sistemas 
judicial y correccional” (European Society of Criminology, 2000).

“Estudio sistemático del crimen, los delincuentes, el Derecho 
Penal, el sistema de justicia penal y la criminalización –esto 
es, el examen riguroso, organizado y metódico de la creación 
de las leyes, la vulneración de las leyes, y la aplicación de las 
leyes, incluyendo el quebrantamiento de leyes, así como las 
injusticias que podrían o deberían ser consideradas ilegales y 
los discursos públicos sobre la creación, violación y aplicación 
de la ley–, ya sea este estudio antiguo o moderno, artístico, 
científico o académico, cuantitativo o cualitativo, empírico o 
teórico, derivado de investigación analítica y vinculado a las 
causas del crimen o derivado de investigación aplicada, vin-
culada con la ética, el discurso político, y dirigido al control y 
tratamiento de los agresores” (Wilson, 2015, p. 77).

Nota: adaptada de Gil (2016). ¿Qué es la criminología?: una aproximación a su 
ontología, función y desarrollo. Derecho y Cambio Social, 13 (44), 1.

En las diferentes definiciones aportadas por Gil (2016) se 
pueden evidenciar en común algunos elementos: la conducta 
criminal, las variables del agresor, las de las víctimas, así 
como las diferentes formas de control y, muy importante, 
la prevención del delito. 

La criminología en el campo de los delitos económicos 
tradicionalmente distingue entre dos tipos de delincuencia: 
(1) Delincuencia ordinaria o delincuencia "callejera" o "azul". 
(2) Delitos especializados o de alto perfil, también conoci-
dos como delitos de “cuello blanco”, los cuales comprenden 
tres subgrupos principales: delito económico, delito en el 
servicio público, delito político. Cada uno de ellos, a su vez, 
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puede ser individual y corporativo (Vilks y Kipane, 2018). 
En este capítulo nos encargaremos de profundizar en los 
delitos económicos, llamados comúnmente delitos de cuello blanco. 
A continuación se describirán las expresiones más usuales 
asociadas a este fenómeno. 

El delito de cuello blanco

El término delito de cuello blanco está muy relacionado en sus 
orígenes con la Escuela de Chicago. Esta constituye uno de 
los focos de expansión más poderosos e influyentes de la 
sociología criminal moderna; sus postulantes establecieron 
que las características de determinados espacios urbanos 
de la ciudad industrial contribuían al desarrollo de la cri-
minalidad. En la Escuela de Chicago surgieron en el campo 
sociológico los términos white collar (cuello blanco) y blue 
collar (cuello azul), como expresiones destinadas a poner 
de manifiesto las diferentes vestimentas utilizadas respec-
tivamente por los empleados y los trabajadores del campo 
industrial, a fin de diferenciar a los trabajadores manuales 
(cuello azul) de los que no lo eran (cuello blanco). Esto evi-
denció una distancia entre clases sociales de modo que el 
término white collar fuese utilizado para designar distintas 
manifestaciones de la cultura de las clases altas. Es posible 
afirmar que la concepción inicial de la criminalidad de cue-
llo blanco se encuentra ampliamente ligada con el nuevo 
proceso del Estado intervencionista norteamericano de las 
décadas posteriores a la crisis de 1929-30, ya que esta clase 
de delito se constituyó en una violación a las nuevas reglas 
del juego del estado de los monopolios y de las primeras 
corporaciones multinacionales. En su origen, el white-collar 
crime fue un concepto más social que legal (Burgos, 2015).

La primera afirmación pública del término “delito de 
cuello blanco” la realizó en la década de los años treinta el 
sociólogo Edwin H. Sutherland, quien, contra las corrientes 
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imperantes en la época, promulgó la existencia de una clase 
especial de delincuentes perteneciente a las clases sociales 
elevadas, que, como tales, ostentaban una especial posición 
de poder en la sociedad, dando origen así al término “de-
lito de cuello blanco” “como un delito cometido por una 
persona de respetabilidad y estatus social alto en el curso 
de su ocupación […]” (Burgos, 2015; Vilks y Kipane, 2018; 
Bombini, 2013).

Otras aproximaciones conceptuales han explicado la 
conducta delictiva, aplicada al delito económico. La teoría 
de la asociación diferencial señala que las organizaciones 
sociales en contra de la ley son las que fomentan la conducta 
criminal; la criminalidad se explica mediante un conflicto 
cultural, nace en una sociedad contaminada por clases des-
iguales, donde el sujeto tiende a asociarse más a alguna que 
a otra; se trata de un proceso normal de adhesión a grupos. 
En consecuencia, los sujetos han llegado a aprender a ser 
criminales por una serie de técnicas trasmitidas cultural-
mente, donde se consolida dicha actividad y se refuerza 
para continuar haciéndola (Hikal, 2017).

La teoría de la elección racional hace parte de los mo-
delos de prevención situacional del delito, ya que junto a 
otras mantienen la importancia del contexto y los factores 
ambientales, y no solo de la predisposición criminal, que 
hasta el momento se presuponía constante. Esta teoría se 
asocia a la escuela clásica de pensamiento criminológico, 
pues mantiene que quienes cometen un delito lo hacen tras 
un proceso racional de toma de decisiones que incluye, 
por un lado, la elección inicial de involucrarse y, por otro, 
la decisión de cometer o no un acto delictivo (Cornish y 
Clarke, 1986, citados por Patiño, 2015).

Los autores parten de la idea que el pensamiento del de-
lincuente racional, en tanto que razona, emplea las mismas 
estrategias cognitivas que cualquier otra persona cuando 
se plantea tomar decisiones, es decir, se rige por castigos 
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y recompensas al igual que ocurre en el pensamiento eco-
nómico, sociológico, psicológico y jurídico (Patiño, 2015).

Clark y Felson (1998, citados por Patiño, 2015) señalan que 
en la actualidad se observa una tendencia teórica a sobre-
patologizar la delincuencia y a subestimar su racionalidad, 
lo que dificulta el diseño de estrategias más eficaces para 
el control de la conducta delictiva. Los autores plantean 
que, en lugar de concentrar exclusivamente la atención en 
el delincuente y en aquellos factores que influencian su 
implicación en ciertos delitos, debe prestarse más atención 
al propio acto delictivo y a los factores situacionales. 

Luego de haber mencionado las aproximaciones teóricas 
sobre el delito de cuello blanco, se hizo la búsqueda de esta 
palabra clave en las bases de datos de Scopus y Pro Quest 
Criminal Justice; se encontró un total de 350 artículos en 
la primera y de 1.151 en la segunda. Esto evidencia la gran 
cantidad de investigación que se hace sobre el tema.

La comisión de delitos de cuello blanco se distingue de la 
criminalidad convencional por elementos que le confieren 
cierta peculiaridad: 

– El sujeto activo de este delito consiste en una persona 
de alto estatus económico. 

– La comisión del delito debe darse dentro de la activi-
dad profesional. 

– La utilización de la credulidad o ignorancia de la víctima. 
– La falta de conciencia común de la trascendencia cri-

minal de la ilicitud de cuello blanco. 
– La imagen de honorabilidad del autor. 
– La implementación diferencial de la ley, la sanción y 

los tribunales. 
– La imposibilidad de ser explicada mediante las teorías 

criminológicas tradicionales. 
– La escasa visibilidad del delito y su alta tasa de im-

punidad. 
– La volatilización de la cantidad de víctimas. 
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– Las estructuras anónimas de comunicación.
– La escasez de estadísticas al respecto: cifras negras en 

este tipo de criminalidad (Burgos, 2015).

Según Sutherland y Cressey (s. f., citados por Ramos, 2012; 
Pickett y Pickett, 2002, citados por Filstad y Gottschalk, 
2012), las características del delito de cuello blanco son las 
siguientes: 

– Comisión de un delito.
– Pertenencia del autor al estatus social elevado.
– Comisión de la infracción en el ejercicio de una acti-

vidad profesional o lo que se denomina “delincuencia de 
caballeros”.

– Puede haber una apariencia de respetabilidad externa. 
El fraude puede ser perpetrado por personas que parecen 
ser miembros respetables y profesionales de la sociedad, e 
incluso pueden ser empleados de la víctima.

– Es engañoso: las personas involucradas en delitos de 
cuello blanco tienden a engañar, mentir, ocultar y manipular 
la verdad. 

– Es intencional: el fraude no es el resultado de un simple 
error o negligencia, sino que implica intentos deliberados 
de obtener una ventaja ilegalmente. Induce un curso de 
acción predeterminado de antemano por el perpetrador.

– Viola la confianza: las relaciones y compromisos indivi-
duales están orientados a las respectivas responsabilidades 
de todas las partes involucradas. La confianza mutua es el 
pegamento que une estas relaciones, y es esta confianza 
la que se rompe cuando alguien intenta defraudar a otra 
persona o empresa.

– Implica pérdidas. El delito financiero se basa en el 
intento de asegurar una ganancia o ventaja ilegal, así como 
un grado de pérdida o desventaja. Estas pérdidas pueden 
ser canceladas o simplemente aceptadas. 
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– Puede estar oculto. Una característica del delito finan-
ciero es que puede permanecer oculto indefinidamente. La 
realidad y la apariencia no necesariamente coinciden; por lo 
tanto, cada transacción comercial, contrato, pago o acuerdo 
puede modificarse o suprimirse para dar la apariencia de 
regularidad. Así es como algunos fraudes continúan sin ser 
detectados por años.

Delitos económico-financieros

Los delitos económico-financieros pueden ser nominados de 
diferentes maneras, de modo que en ocasiones se habla de 
delitos financieros o de delitos económicos, pero en general 
se hace uso de la expresión combinada. En este capítulo se 
usan las tres expresiones haciendo referencia, en general, al 
mismo fenómeno. De hecho, al usar estas expresiones como 
“palabras clave” para hacer las búsquedas en Scopus y en 
Pro Quest Criminal Justice, el número de hallazgos varía, 
dependiendo de la expresión que se elija usar. 

Los delitos económicos son un conjunto específico de de-
litos contra la economía en su conjunto, la propiedad y el 
orden en que se utiliza, y representan una amenaza para 
el orden público. El concepto de delito económico puede 
abarcar la gama completa de relaciones económicas en la 
vida pública, la economía sola o, para limitar el negocio, el 
entorno empresarial (Vilks y Kipane, 2018). Pueden dife-
renciarse operacionalmente de otros delitos de propiedad 
prominentes, así como delitos violentos con una presunta 
propiedad o motivo de lucro (como el robo). Por lo tanto, 
comprenden una amplia gama de actividades ilegales, 
incluidos el fraude, la evasión tributaria y el blanqueo de 
dinero (Powell, Grubb y Nobles, 2019; Mora y Ramírez, 
2016). El delito económico se puede definir como un fenó-
meno social, económico y legal. En un mundo globalizado, 
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los delitos de cuello blanco preocupan cada vez más que los 
delitos convencionales, ya que, generalmente, los primeros 
generan grandes pérdidas que incluso pueden provocar 
crisis financieras internacionales (Martínez, 2016). 

El delito financiero es definido por Hernández (2002, ci-
tado por Mora y Ramírez, 2016) como un acto fraudulento 
realizado con la intención de beneficiarse en perjuicio de 
tercera persona o del Estado, allanando de paso la fe comer-
cial. Se refiere a aquel que se realiza sin violencia y sangre y 
que origina grandes pérdidas económicas y daños sociales. 
Algunos de estos delitos son: soborno, falsificación, robo de 
identidad, lavado de dinero, corrupción, fraude y evasión 
fiscal. La acFcS considera que los últimos cuatro son los 
que generan mayor impacto en el mundo, además de que 
el uso de las nuevas tecnologías facilita a los delincuentes 
realizarlos con mayor rapidez y sin dejar evidencia. El delito 
financiero posee una característica elemental: una vez que 
se comete, crea la necesidad de recuperar los activos que 
han sido robados (Velásquez, 2016).

Como se mencionó previamente, al hacer la búsqueda se 
usó la expresión crimen económico vs. crimen financiero, 
ya que el número de hallazgos difiere, y permite mayor 
variabilidad en la información encontrada; se eligieron las 
bases de datos Scopus y Pro Quest Criminal Justice por ser 
reconocidas a escala mundial, tomando como referencia 
desde el 2015 hasta el 2020. Los resultados encontrados se 
muestran en las figuras 1 y 2.
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FIgura 1
Número de puBlIcacIoNeS de crImeN ecoNómIco 

y crImeN FINaNcIero eN laS BaSeS de datoS 
de pro queSt crImINal JuStIce y ScopuS

Fuente: elaboración propia.

Al buscar las palabras clave “crimen financiero” (financial 
crime) se encontró que, del 100 % de artículos sobre crimen 
financiero, el 69,94 % eran de Pro Quest y el 65,33 % de 
Scopus; de igual forma se buscaron las palabras “crimen 
económico” (economic crime); allí se encontró que, del 
100 % de artículos, un 33,05 % se encuentran en Pro Quest 
Criminal Justice, mientras que en Scopus hay un 34,66 %. 
Hay que tener en cuenta que Pro Quest Criminal Justice es 
una base de datos más específica con relación a los delitos 
económico-financieros, y esto puede explicar el incremento 
de publicaciones, si se compara con el porcentaje encontrado 
en Scopus.
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FIgura 2
documeNtoS puBlIcadoS eN ScopuS y pro queSt 

crImINal JuStIce comparaNdo laS palaBraS claveS 
“crImeN ecoNómIco” y “crImeN FINaNcIero” 
y dIScrImINaNdo por añoS, del 2015 al 2020 

  
Fuente: elaboración propia.

Al analizar los últimos cinco años utilizando el identifi-
cador “crimen económico” (economic crime) en la base de 
datos Scopus, el 2017 fue el año que más se publicó sobre 
corrupción, con 46 (28,57 %) artículos, y el año que menos 
se publicó fue el 2015 con 17 (10,55 %). Al utilizar en el 
buscador las palabras clave “crimen financiero” (financial 
crime), se encontró que el año que más se publicó sobre 
este tema fue el 2019 con 65 (22,26 %) y el año que menos 
se publicó fue el 2015 con 40 (13,69 %). Al observar la base 
de datos Pro Quest Criminal Justice, se encontró que el año 
que más se publicó tomando en cuenta las palabras “cri-
men económico” fue el 2016, con 100 (23,52 %) artículos, el 
año que menos se publicó fue el 2019, con 56 (13,17 %). Al 
utilizar las palabras clave “crimen financiero”, el año que 
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más se publicó fue el 2018 con 183 (22,10 %) y el año que 
menos se publicó fue el 2015 con 107 (12,92 %). 

Es importante resaltar que, teniendo en cuenta que la 
expresión “crimen financiero” está incluida dentro de “cri-
men económico”, se encontraron en la búsqueda algunas 
publicaciones repetidas, por lo cual se excluyeron estas 
intersecciones de la suma total de hallazgos, tal como se 
muestra en la figura 3. 

FIgura 3
puBlIcacIoNeS eNcoNtradaS eN ScopuS y proqueSt 

crImINal JuStIce, coN el porceNtaJe de puBlIcacIoNeS 
repetIdaS al BuScar deSde laS palaBraS claveS 
“crImeN ecoNómIco” y “crImeN FINaNcIero”

Fuente: elaboración propia.

En la figura 3 se observa que en Scopus hay un mayor por-
centaje de hallazgos al buscar “crimen financiero” (63 %) 
en comparación con “crimen económico” (34 %). El 3 % 
señalado en la figura muestra los documentos que se en-
contraban repetidos al hacer las dos búsquedas en la base 
de datos, por lo que estas coincidencias se restaron al total 
de hallazgos, con el fin de describir la tendencia correcta. 
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De igual manera, en la base de datos Pro Quest Criminal 
Justice, del 100 % se encontró un 65 % de publicaciones so-
bre “crimen financiero” y un 32 % de “crimen económico”, 
así como un 3 % de artículos que coincidieron al hacer las 
dos búsquedas, por lo que se puso de manera diferenciada. 

Delincuencia económica

Desde el punto de vista criminológico, la delincuencia eco-
nómica se define como las infracciones lesivas del orden 
económico cometidas por personas pertenecientes a estratos 
altos en el ejercicio de su actividad profesional (Ramos, 2012). 
Por su parte, Tiedemann (1975, citado por Bombini, 2013, 
p. 5), al referirse al término, estableció dos acepciones: una 
de corte estricto, donde define el delito económico “como 
la infracción jurídico-penal que lesiona o pone en peligro el 
orden económico entendido como regulación jurídica del 
intervencionismo estatal en la economía de un país”, y otra 
de carácter amplio que asume que es “[…] aquella infracción 
que, afectando a un bien jurídico patrimonial individual, 
lesiona o pone en peligro, en segundo término, la regulación 
jurídica de la producción, distribución y consumo de bienes 
y servicios […]”. 

La categoría de “delincuencia económica” es difícil de 
definir y su conceptualización exacta sigue siendo un reto. La 
tarea se ha ido complicando a raíz de los adelantos rápidos 
en las tecnologías, que ofrecen nuevas oportunidades para 
la comisión de tales delitos (Naciones Unidas, 2005, citado 
por Mora y Ramírez, 2016).

Criminología económica

Los delitos económicos generalmente se atribuyen a activi-
dades ilegales en que la principal motivación del delincuente 
es obtener ingresos y ganancias económicas (Freeman, 1999, 
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citado por Vilks y Kipane, 2018). El National White Collar 
Crime Center’s Research and Training Institute define la 
criminología económica como esta clase de criminalidad, 
referida a los actos ilícitos o no éticos que violan la confian-
za o responsabilidad pública, cometidos por una persona 
física o por una organización en el curso de una actividad 
legítima, por personas de estatus social alto y respetable, 
en provecho propio o de una organización (Morón, 2014).

Luego de haber señalado las principales expresiones con-
ceptuales asociadas con el crimen económico y financiero, 
es importante señalar las variaciones o tipologías que se 
encuentran en esta categoría. 

teNdeNcIaS de INveStIgacIóN actual

En la descripción de las tendencias de investigación rela-
cionadas con el crimen económico se encontraron diversas 
conceptualizaciones y clasificaciones de este. Para desarro-
llar la búsqueda se tuvo en cuenta la metodología propuesta 
por Guevara (2016), como se muestra en la figura 4.

Como se muestra en la figura 4, en la fase inicial se iden-
tificaron las expresiones asociadas con delito económico, 
financiero, delito de cuello blanco y otras relacionadas, y 
para la búsqueda se utilizaron las bases de datos Scopus y 
Pro Quest Criminal Justice. Las variables de inclusión en 
el estudio fueron: palabras claves más utilizadas con rela-
ción a este delito en inglés (economic crime, financial crime, 
corruption, fraud, Illicites markets and corruption, corruption 
law, fraud and Corruption, financial fraud, financial fraud and 
corruption, financial fraud and economic crime, fraud and eco-
nomic crime, financial fraud and swindle); el intervalo de años 
desde el 2015 hasta el 2020; el tipo de documento (artículo, 
capítulo de libro, paper, libro, revisión, disertación/tesis, 
informe, libro/editorial, información general, conference 
paper, reseña/revisión). 
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FIgura 4
paSoS a SeguIr eN la INveStIgacIóN 

Fuente: elaboración propia.

Las variables de exclusión se centraron en tres aspectos: no se 
tuvieron en cuenta publicaciones previas al 2015, algunos ti-
pos de documentos (anuncio, apéndices, asistencia sanitaria 
basada en evidencias, biografía, blog, carta al editor, comen-
tario, conferencia, corrección/retractación, correspondencia, 
crédito/reconocimiento, directorio, discurso/conferencia, 
documento de referencia, documento estatal y oficial, ensa-
yo, entrevista, estudio de caso, ficción, fondo/subvención/



191

beca de investigación/premio, imagen/fotografía, indefi-
nido, índice, información general, informe anual, informe 
de estadísticas/datos, informe de sector, investigación de 
mercado, material instructivo/pauta, noticias, obituario, 
papeles de trabajo/edición preliminar, poema, ponencia, 
portada/primera plana, preliminares, receta, revisión de 
literatura, viñeta), y se excluyeron ciertas áreas que no tenían 
relación directa con la motivación de la investigación y los 
intereses actuales del grupo SIco (ingeniería, agricultura, 
ciencias biológicas, ciencias medioambientales, ciencias 
materiales, química, bioquímica, física y astronomía). 

En la fase analítica se identificaron los artículos resultan-
tes de cada una de las búsquedas, es decir, cada palabra 
clave de interés (economic crime, financial crime, corruption, 
fraud, illicites markets and corruption, corruption law, fraud 
and corruption, financial fraud, financial fraud and corruption, 
financial fraud and economic crime, fraud and economic crime, 
financial fraud and swindle), y se clasificaron por: número 
de artículos dependiendo de las palabras claves y según 
la base de datos; número de artículos por temática y año; 
número de artículos según el país y según las revistas que 
tuvieron la mayor frecuencia de publicaciones, todo esto 
dependiendo de la palabra clave utilizada. 

 En la fase final, que en el capítulo corresponde al apartado 
“Perspectivas de investigación”, se tomó la totalidad de los 
artículos encontrados, se hizo la lectura de los abstracts y 
las conclusiones, para luego clasificarlos en las principales 
ciencias que han estudiado el delito económico. Se eligie-
ron las ciencias jurídicas, económicas y sociales, ya que 
están relacionadas con las disciplinas del conocimiento 
que inicialmente guiarán la línea de “Ciencias del crimen 
económico” en el grupo de investigación SIco de la Facultad 
de Contaduría de la Universidad Externado de Colombia. 
En este apartado se eligieron las temáticas de publicación 
más repetidas y se diagramaron en forma de pirámide, con 
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el fin de colocar en la base las más frecuentes y en la punta 
las menos frecuentes, así como las elegidas como relevantes 
para el grupo de investigación.

Luego de describir la metodología y pasos tenidos en cuenta 
en esta investigación, a continuación se describen las “Ten-
dencias de investigación actual”, analizadas a partir las bases 
de datos mencionadas: Scopus y Pro Quest Criminal Justice. 

Entre los delitos que comúnmente se asocian con el crimen 
económico están la “corrupción” (corruption) y el “fraude” 
(fraud). En la figura 5 se pueden observan los hallazgos 
generales, y en la figura 6 se encuentran los resultados 
discriminados por año. 

FIgura 5
Número de puBlIcacIoNeS de corrupcIóN y Fraude, 

BaSeS de datoS de pro queSt crImINal JuStIce y ScopuS

Fuente: elaboración propia.

Al realizar la búsqueda de las principales tendencias de 
las publicaciones en las bases de datos de Scopus y Pro 
Quest Criminal Justice se encontró que fue mayor el número 
de publicaciones en “fraude” con 35.926, que en “corrupción” 
con 18.199. En Pro Quest Criminal Justice se encontraron 
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26.743 publicaciones de fraude, mientras que de corrupción 
se encontraron 6.467. En Scopus se hallaron 9.183 resultados 
para la palabra fraude y para corrupción, 11.732.

FIgura 6
documeNtoS puBlIcadoS eN ScopuS y pro queSt crImINal 

JuStIce comparaNdo laS palaBraS claveS “corrupcIóN” 
y “Fraude”, por añoS, del 2015 al 2020

 

Fuente: elaboración propia.

Al analizar los últimos cinco años utilizando los identifica-
dores “corrupción” y “fraude” en la base de datos Scopus, 
el año que más se publicó sobre corrupción fue 2019 con 
2.464 (21 %) artículos y el año que menos se publicó fue el 
2015 con 1.881 (16 %). Al utilizar en el buscador la palabra 
clave “fraude”, se encontró que el año que más se publicó 
sobre este tema fue el 2019 con 2.170 (23,7 %) y el que menos 
fue el 2015 con 1.422 (15,5 %). 

En la base de datos Pro Quest Criminal Justice se encon-
tró que el año que más se publicó tomando en cuenta la 
palabra “fraude” fue el 2017 con 6.315 (23,6 %) artículos, el 
que menos fue el 2015 con 2.427 (9 %). Al utilizar la palabra 
clave “corrupción”, el año que más se publicó fue el 2017 con 
1.369 (21,1 %) y el que menos fue el 2015 con 1.113 (17,2 %).
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En la figura 7 aparecen los países que cuentan con ma-
yor número de publicaciones que abarcan las temáticas de 
fraude y corrupción, en la base de datos Scopus, durante 
los años 2015 a 2020.

FIgura 7
documeNtoS puBlIcadoS eN ScopuS comparaNdo 

laS palaBraS claveS “corrupcIóN” y “Fraude”, por paíSeS

Fuente: elaboración propia.

Al analizar la figura 7, el país que más ha publicado en 
Scopus sobre “fraude” y “corrupción”, estableciendo la 
comparación entre estos términos, es Estados Unidos con 
un total de 2.810 (23,95 %) para “corrupción” y para “frau-
de”, 2.068 (22,5 %); en segundo lugar se encuentra Reino 
Unido con 1.268 (10,8%) para “corrupción” y 816 (8,8 %) 
para “fraude”, y en tercer lugar China, con un total de 968 
(8,25 %) para “corrupción” y 749 (8,16 %) para “fraude”.

En la figura 8 se evidencian, al igual que en la figura 7, 
los países que cuentan con mayor número de publicaciones 
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desde el 2015 hasta el 2020; el análisis se hace con la base 
de datos Pro Quest Criminal Justice.

FIgura 8
documeNtoS puBlIcadoS eN pro queSt crImINal JuStIce 

comparaNdo laS palaBraS claveS “corrupcIóN” 
y “Fraude”, por paíSeS

Fuente: elaboración propia. 

Al respecto de la figura 8, estableciendo la comparación 
entre “fraude y corrupción” y teniendo en cuenta el rango 
de años, la búsqueda realizada en la base de datos Pro Quest 
Criminal Justice permite observar que Estados Unidos supe-
ra a los otros países en publicaciones sobre ambas temáticas: 
para “fraude” con un 72,88 % y para “corrupción” con un 
34,86 %; en segundo lugar y con una amplia diferencia se 
encuentra Reino Unido con un 2,84 % para “corrupción” y 
un 1,78 % para “fraude”. 
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Por último, en las figuras 9 y 10 se especifican las revistas 
que cuentan con un alto número de publicaciones relacio-
nadas con estas temáticas durante el periodo de búsqueda 
establecido.

FIgura 9
prINcIpaleS revIStaS que puBlIcaN artículoS eN ScopuS; 

Se comparaN laS palaBraS claveS “corrupcIóN” 
y “Fraude”, añoS 2015 a 2020 

Fuente: elaboración propia.

Se observa que Lecture Notes in Computer Science Including1 tiene 
el mayor número de publicaciones en “corrupción” con 220 y 

1 Es una serie de libros de ciencias de la computación que han sido publicados 
por Springer Science+Business Media (formalmente Springer-Verlag) desde 
1973. lNcS publica resultados de investigaciones en ciencias de la computación, 
especialmente en forma de actas (o proceedings), pos-actas y monografías de 
investigación. Adicionalmente, tutoriales, resúmenes del estado del arte y hot 
topics (tópicos con alta demanda) se incluyen cada vez más. Lecture Notes in 
Artificial Intelligence (lNaI)  y Lecture Notes in Bioinformatics (lNBI)  son dos 
subseries de lNcS.
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para “fraude” 250; en segundo lugar, Journal of Financial Crime
con un total de 99 para “corrupción” y 194 para “fraude”. 

FIgura 10
prINcIpaleS revIStaS que puBlIcaN artículoS 

eN pro queSt crImINal JuStIce; Se comparaN laS palaBraS 
claveS “corrupcIóN” y “Fraude”, añoS 2015 a 2020 

Fuente: elaboración propia.

Se observa que Department of Justice (DoJ) Documents / FinD

tiene el mayor número de publicaciones en “corrupción” 
con 2.378 y para “fraude” 21.174; en segundo lugar, ProQuest 
Dissertations and Theses, con un total de 546 para “corrup-
ción” y para “fraude” 696.

A continuación se profundizará en las definiciones aso-
ciadas con los conceptos de “corrupción” y “fraude”. 

Aspectos conceptuales de la corrupción 
y estado de las publicaciones

Según Transparencia por Colombia (2018), la corrupción es 
el mal uso del poder encomendado, para obtener beneficios 
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privados. Condiciones necesarias para que una acción sea 
corrupta:

1. Son actos realizados por un agente público.
2. La conducta del agente público debe constituir una 

acción o una omisión secreta oculta o solapada en un acto 
derivado de una facultad propia de su función oficial.

3. El agente público debe buscar la obtención de un be-
neficio privado, que puede consistir en un valor, presente 
o futuro, monetario u otro.

Estas tres características relacionan la conducta del agente 
corrupto, que es siempre un agente público, con el secreto, la 
apariencia de legalidad y la alteración de la función pública 
para conseguir una ventaja privada (Godoy, 2019).

A lo largo de las publicaciones sobre corrupción hay un 
enfoque amplio sobre las políticas para combatirla (Albert 
y Okoli, 2016; Gibbs, 2018). Una de ellas es mediante la de-
nuncia, acción que es considerada uno de los mecanismos 
más eficaces anticorrupción (Okafor, Opara y Adebisi, 2020; 
Nurmaganbet, Izbasova, Kuanalieva y Konysbay, 2016). 

Muchas de las publicaciones están centradas en identificar 
y revisar las tendencias de los delitos financieros como cana-
les de corrupción que impactan el desarrollo y el progreso 
de una nación. Los delitos financieros de malversación, 
robo, soborno, lavado de dinero, evasión de impuestos y 
flujos financieros ilícitos, así como la captura del Estado 
(en algunos países), son canales de corrupción. Se busca 
desarrollar políticas para minimizar estos efectos negativos 
(Hope, 2020; Amara y Khlif, 2018; Mugarura, 2016). Estas 
políticas, muchas veces, no muestran la eficiencia espera-
da, debido a la presencia de corrupción judicial, además 
de que el sistema judicial no siempre está en favor de las 
comunidades (Das, 2018; Rider, 2015; Otusanya, Lauwo, 
Ige y Adelaja, 2015). Hay falta de compromiso del gobierno 
con el enjuiciamiento adecuado de los casos sospechosos 
vs. los probados, hay falta de información adecuada de las 
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instituciones que llevan a cabo enjuiciamientos efectivos y 
hay deficiencias en la legislación para atacar el problema 
(Asekhauno y Timinimi, 2017).

Las diferentes tipologías de corrupción se encuentran aso-
ciadas con el tema. Una de las más frecuentes es la corrupción 
financiera asociada al fraude (Cheng, 2016); hay otras no tan 
referenciadas, como la corrupción extranjera, la cual incluye 
intervenciones mediante acciones de carácter político, eco-
nómico, educativo y tecnológico (Moorman, 2018). 

Los documentos, proyectándose al futuro, señalan me-
jorar las prácticas que puedan contrarrestar todos estos 
problemas citados, así como mejorar la norma y fortalecer 
la ética, como la estrategia para combatir la corrupción 
(Adams, 2017), así como la generación de reglas destinadas 
a proteger a los consumidores y la capacitación de las au-
toridades competentes (Auriol, Hjelmeng y Søreide, 2017). 
Por su parte, “el compliance anticorrupción” puede generar 
un ambiente adecuado y ayudar a reducir la delincuencia 
financiera y económica, entre otros, mediante la implemen-
tación del sistema nacional de integralidad dentro de una 
cultura organizacional para prevenir los delitos financieros 
y conducir a un crecimiento económico sostenible (Lukito, 
2016). A escala trasnacional, la generación de tratados para 
que de manera integral se dé asistencia legal mutua entre 
países, a fin de permitir el enjuiciamiento de fugitivos que 
han cometido delitos de corrupción, con lo cual se protejan 
los intereses de los países involucrados (Ross, 2018).

Aspectos conceptuales asociados con 
el fraude y estado de las publicaciones

El fraude económico se define como un delito basado en el 
engaño y se comete para obtener beneficios económicos. De 
acuerdo con los estándares de auditoría, las acciones con 
el objetivo de extraer beneficios ilegales, que han llevado a 
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errores significativos en los estados contables, se consideran 
injustas. Con esto, la contabilidad puede distorsionarse 
tanto por su composición desleal como por la cesión de 
activos. El fraude puede ocurrir de varias formas: tanto el 
fraude interno, causado por operaciones fraudulentas de 
personal, como el externo, relacionado con operaciones 
ilegítimas entre organizaciones, individuos y entidades 
legales (Bakhtigozina, Efremova, Shevereva, Kurashova y 
Nalbatova, 2018).

El fraude incluye cualquier acto intencional o deliberado 
de privar a otro de una propiedad o dinero por la astucia, el 
engaño u otros actos desleales (acFe, 2016) y muchas veces 
es considerado un delito de cuello blanco (Box, Gratzer y 
Lin, 2019; Gottschalk y Tcherni-Buzzeo, 2017). Por otra par-
te, algunas actividades fraudulentas provienen de recursos 
externos como los robos cibernéticos; pero la gran parte de 
estas proviene de los mismos miembros de la empresa, lo que 
resulta muy preocupante (Ortiz, Joya, Gámez y Tarango, 2018). 

Se presentan algunas tendencias de los artículos pu-
blicados los últimos cinco años; predominan las publica-
ciones donde se habla sobre los determinantes del fraude 
(Gottschalk, 2019c; BenYoussef y Khan, 2017) y las graves 
consecuencias que trae (Allan, Kelly y Stephenson, 2018). 
Con relación a las acciones desde lo jurídico, se encontró 
que hay publicaciones dedicadas a la detección (Ribeiro, 
Oliveira y Gama, 2016; Gottschalk y Tcherni-Buzzeo, 2017; 
Doğan y Öztayşi, 2019; Máté, Sadaf, Tarnóczi y Fenyves, 
2017; Chayal, Handa, Singh y Menon, 2016; Ryman-Tubb, 
Krause y Garn, 2018) y la investigación de este (Gottschalk, 
2019a; Gottschalk, 2019b; Rachavelias, 2019; Kerr, 2016) y se 
explica cómo los mecanismos del gobierno corporativo son 
eficaces en dicha detección (Sadique, Ismail, Roudaki, Alias 
y Clark, 2019). En algunas publicaciones se enfatiza en la 
teoría del triángulo del fraude como un modelo explicativo 
(Bunga, Irene y Ferry, 2019; Gottschalk, 2017).
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En la búsqueda por detectar y atacar el fraude los expertos 
han determinado que para que este se materialice deben 
existir tres elementos: tener motivo o presión, percibir la 
oportunidad de cometerlo y de alguna manera racionalizar 
que el fraude es aceptable (Cressey, 1961, citado por López 
y Sanchez, 2011). Aunque el triángulo del fraude es un 
marco relacional a menudo empleado para combatirlo, los 
hallazgos de la Association of Certified Fraud Examiners 
(acFe) tienen evidencia de restricciones que se presentan en 
este modelo, debido a que es un fenómeno multifacético; 
es por esto que el triángulo del fraude no es un modelo 
lo suficientemente confiable en todos los casos antifraude 
(Lokanan, 2015).

Con relación a la investigación del fraude, se requiere 
incrementar los recursos dedicados a la policía especializada 
en esta labor. Se enfatiza que estos deben ser proporcionales 
a la magnitud del problema económico (Button, Blackbourn 
y Tunley, 2015). Se presentan muchas limitaciones en la in-
vestigación del fraude; una de las principales es la presencia 
de entidades fantasmas, que encubren el crimen e impiden 
la investigación (Pacini, Hopwood, Young y Crain, 2019).

En las bases de datos revisadas (Scopus y Pro Quest 
Criminal Justice), las tipologías predominantes en este 
tema fueron: fraude a la propiedad intelectual (Bublik, 
Kozachenko y Gubareva, 2017), fraude por bancarrota 
(Box, Gratzer y Lin, 2018), fraude financiero (Györy, 2020; 
Reurink, 2018; Monaghan y Monaghan, 2018; Lee, Owda y 
Crockett, 2018), fraude en el sector de impuestos (Frunza, 
2018) y en seguros (Flynn, 2015), entre otros. 

Con relación a las tendencias de las publicaciones, utili-
zando diferentes palabras claves asociadas con el delito de 
corrupción y los actos de fraude, se eligieron: “corrupción 
y mercados ilícitos” (corruption and illicit markets), “leyes y 
corrupción” (corruption laws), “corrupción y fraude” (corrup-
tion and fraud), “fraude financiero” (financial fraud), “fraude 
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financiero y corrupción” (financial fraud and corruption), 
“fraude financiero y crimen económico” (financial fraud 
and economic crime), “fraude y crimen económico” (fraud 
and economic crime), “fraude financiero y estafa” (financial 
fraud and swindle). Estas se buscaron tanto en la base de 
datos Scopus como en la base de datos Pro Quest Criminal 
Justice, tal como se observa en la tabla 2.

taBla 2
delItoS y actoS delIctIvoS aSocIadoS 

coN el Fraude y la corrupcIóN

Conducta delictiva

Base de datos

Total %
Scopus

Pro Quest 
Criminal 

Justice
Corrupción y mercados 
ilícitos 8 71 79 0,43

Leyes sobre corrupción 70 51 121 0,66
Corrupción y fraude 376 2.647 3.023 16,61
Otros 11.278 3.698 14.976 82,3
Total corrupción 11.732 6.467 18.199 100
Fraude financiero 353 1.800 2153 5,99
Fraude financiero y 
corrupción 8 195 203 0,57

Fraude y crimen económico 32 306 338 0,94
Fraude financiero y crimen 
económico 1 47 48 0,13

Fraude financiero y estafa 1 26 27 0,08
Otros 8.788 24.369 33.157 92,29
Total fraude 9.183 26.743 35.926 100

Elaboración propia. 

Nota: todas las palabras claves fueron buscadas en inglés, pero en la tabla se dejan 
en español para facilitar la comprensión del lector.
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Con relación a los delitos descritos en la tabla 2, se puede 
notar que en la subcategoría de corrupción el mayor número 
de publicaciones apareció cuando se buscaron las palabras 
claves “corrupción y fraude”; en la subcategoría de fraude, 
el porcentaje más alto de publicaciones se encontró cuando 
se utilizó en el buscador la expresión “fraude financiero”, 
con un 5,99 %. Es importante señalar que hay un porcentaje 
alto de publicaciones asociadas con la palabra clave “fraude” 
(35.926 hallazgos); sin embargo, al cruzarla con las palabras 
claves relacionadas con delitos económicos y financieros, 
solo representan el 7,71 %. 

taBla 3
otraS expreSIoNeS aSocIadaS coN el delIto ecoNómIco

Conducta criminal
Base de datos

Total
Scopus Pro Quest 

Criminal Justice
Delito de cuello blanco 347 1.151 1.498

Crimen organizado 1.532 7.124 8.656

Delito transnacional 141 644 785
Comercio ilícito 199 212 411
Economías ilícitas 39 26 65

Elaboración propia. 

Nota: todas las palabras claves fueron buscadas en inglés, pero en la tabla se dejan 
en español para facilitar la comprensión del lector.

Al hacer la búsqueda de otras palabras asociadas con los 
delitos económicos, se encontró que “crimen organizado” 
(organized crime) tuvo el mayor número de hallazgos en 
ambas bases de datos, en Scopus 1.532 y en Pro Quest Cri-
minal Justice 7.124, y la que tuvo menos fue “economías 
ilícitas” (illicits economics), en Scopus 39 y en Pro Quest 
Criminal Justice 26.
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perSpectIvaS de INveStIgacIóN

La investigación relacionada con el delito económico ha 
sido siempre un tema que genera motivación e interés, 
tanto para diseñar proyectos de investigación como para 
mantener dinámicas profesionales y académicas que per-
mitan hacer avances en pro de la detección, investigación, 
control y prevención de dicho delito. 

En el programa de Contaduría de la Universidad Ex-
ternado de Colombia, la línea de delito económico viene 
trabajando en diversos temas, relacionados con auditoría 
forense, el rol del auditor, los predisponentes de la corrup-
ción, y otros. Pensando en la elección de los principales 
temas que definan la línea los próximos años, en esta parte 
del capítulo se definen los que han predominado los últimos 
cinco años, y las tendencias que definirán los problemas 
de investigación y las acciones a los que la facultad dará 
prioridad en el futuro. 

Para dar una orientación a los temas que se abordarán 
dentro de la línea del crimen económico en los próximos 
años, se realizó una clasificación de las publicaciones 
encontradas en Scopus bajo las palabras claves “crimen 
económico” (economic crime) y “crimen financiero” (financial 
crime), en diferentes áreas de investigación que estudian este 
delito; en este trabajo se dio prioridad a tres: jurídica, social 
y económica, lo que no significa que sean las únicas, sino 
que por el momento van a ser claves para la elección de los 
problemas de investigación propuestos. Hay una categoría 
que se denominó “interdisciplinaria”, que incluye aportes 
de las diferentes áreas del conocimiento, y otra “varios”, 
que incluye las publicaciones que se encontraron, asociadas 
con otros temas que limitan de manera indirecta con este 
delito. Ver figuras 11 y 12. 
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Al analizar las figuras 11 y 12 se evidencia que para “cri-
men económico” el área que más publica sobre esta temática 
es la jurídica, mientras que para “crimen financiero” la que 
más publicaciones asociadas tiene es la económica.

A continuación se va a describir cada una de las temáti-
cas asociadas a cada ciencia relacionada con este delito. En 
cada categoría se hace un acercamiento conceptual y luego 
se describen las temáticas que predominan como tendencia 
de investigación, con las fuentes más relevantes, para poder 
ser consultadas por los investigadores que se interesen en 
estos temas. De dichas temáticas derivarán los problemas 
para abordar en el futuro en la línea de ciencias del crimen 
económico. 

FIgura 11
claSIFIcacIóN de laS puBlIcacIoNeS eNcoNtradaS 

eN ScopuS al utIlIzar “crImeN ecoNómIco” 
como palaBraS clave, SegúN laS dIFereNteS dIScIplINaS 

del coNocImIeNto que aBordaN el tema

Fuente: elaboración propia.
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FIgura 12
claSIFIcacIóN de laS puBlIcacIoNeS eNcoNtradaS 

eN ScopuS al utIlIzar “crImeN FINaNcIero” 
como palaBra clave, SegúN laS dIFereNteS dIScIplINaS 

del coNocImIeNto que aBordaN el tema 

Fuente: elaboración propia.

Ciencias jurídicas 

Las ciencias jurídicas, específicamente las diferentes ramas 
del derecho, tienen un especial interés en el delito econó-
mico. El delito fue abordado desde la tradición europea, 
especialmente en Europa occidental, y durante los siglos xIx

y xx, productos de la legislación y de la ciencia jurídica que 
se importaron a América Latina, los sistemas jurídicos de 
ambos continentes en su mayoría pertenecen a una misma 
familia (con el mismo sistema, método y espíritu) (López, 
2015). Luego de la crisis del modelo liberal, el intervencionis-
mo estatal se incrementó como conjunto de respuestas a los 
retos y reajustes planteados por el crecimiento económico, 
la reestructuración agraria, la industrialización sustitutiva, 
hiperurbanización, los cambios en la estratificación y las 
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movilizaciones sociales, los conflictos ideológicos y políti-
cos, los ciclos de autoritarismo y democratización (Becerra 
y Schteingart, 2017). Lo anterior comenzó a generar una 
expansión del derecho penal y surgió por primera vez el 
reconocimiento de la existencia del delito de cuello blanco. 

Se encontró que, al usar las palabras clave “crimen eco-
nómico”, el 29,37 % son artículos relacionados con ciencias 
jurídicas, mientras que al usar la expresión “crimen finan-
ciero” el 29,45 % de las publicaciones están asociadas a esta 
temática. (Ver figuras 11 y 12).

FIgura 13
temátIcaS predomINaNteS relacIoNadaS 

coN laS cIeNcIaS JurídIcaS

Fuente: elaboración propia. 
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Además, se encontró que es alta la frecuencia de publi-
caciones relacionadas en general con el lavado de dinero 
(Kirilenko, 2016; Mussin, 2015; Naheem, 2016; Mugarura, 
2015; Rambharat y Tschirhart, 2015), con diferentes temáticas 
asociadas: modelos criminológicos y tipo de organización 
delictiva (Rusanov y Pudovochkin, 2018), cómo investigar 
y combatir el lavado (Lukito, 2019; Lukito, 2016; Ojukwu-
Ogba y Osode, 2020; Mugarura, 2017), la legislación y la 
detección (Rahman, 2016; Bidabad, 2017) y las políticas 
relacionadas con el lavado (Verhage, 2017; Oke, 2016). Ver 
figuras 13 y 14.

Otros temas sobre los cuales se evidencia interés para in-
vestigar son: evasión de impuestos (Sukhodolov y Fedotov, 
2015; Sullivan, Freilich y Chermak, 2019; Mangani, 2019; 
Comba, 2019), así como sanciones a la evasión (Scott, 2019), 
penas y detención preventiva (Chatsverykova, 2018), sobre 
la denuncia (Kawadza, 2017), algunos temas propios de las 
audiencias públicas, como las reglas de los interrogatorios 
en juicio (Shvets, Zelensky, Korchagin y Kuemzhieva, 2018), 
deliberaciones del jurado (Meitl, Piquero y Piquero, 2017), 
políticas de sentencias y justicia social (Henham, 2018). Asi-
mismo, hay algunos documentos relacionados con la preven-
ción del delito (Salihu y Jafari, 2020; Abdullah y Said, 2019).

Dentro de las ciencias jurídicas, hay un área muy relevante 
que apoya la investigación del delito económico: la auditoría 
forense. Esta especialidad, que es donde se encuentran los 
peritos dedicados a la investigación del delito económico, 
que pueden ser contadores, economistas, administradores, 
es un área científica que ha tomado gran relevancia. 

Es muy importante definir lo que es la “auditoría forense”, 
la cual es reconocida internacionalmente como un conjunto 
de técnicas efectivas para demostrar, detectar e identificar 
los actos irregulares de fraude y corrupción (Marín, 2010, 
citado por Arbeláez, Correa y Silva, 2013). También es 
considerada como la ciencia encargada de la detección e 
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investigación de fraudes significativos, cuya labor se enfo-
ca en la demostración, prevención y control de estos. Los 
resultados son generalmente puestos a consideración de la 
justicia, que analizará y emitirá su juicio sobre los delitos 
cometidos (Izquierdo, 2016). 

Por su parte, la “contabilidad forense” es la disciplina 
que, al revisar los libros contables, los balances y las fac-
turas de una compañía, se encarga de detectar indicios y 
desenterrar evidencias de fraudes corporativos o actos de 
corrupción en entes privados o públicos. La atención se 
centra principalmente en cuestiones contables, pero el papel 
del contador forense puede extenderse a una investigación 
más general que incluye la recopilación de pruebas (Saccani, 
2010, citado por Ramírez y Reina, 2013; Serhii, Vadym, Oleg, 
Oleks y Strilets, 2019). 

Actualmente la auditoría forense es reconocida de manera 
internacional como un conjunto de técnicas efectivas para 
la prevención y detección del fraude y de la corrupción en 
general. Se clasifica en dos grupos: la preventiva (aquella 
que se realiza cuando todavía no hay ningún delito eco-
nómico claro, sino la sospecha de que pueda haberlo, o se 
realiza para reducir el riesgo de fraude) y la detectiva (se 
realiza cuando está clara la existencia del delito económico 
o se sospecha que lo haya; identifica dicho fraude o delito y 
todas sus características) (Paniagua Artazkoz, 2018).

En la base de datos Scopus se encontraron, al usar las 
palabras clave forensic accounting, durante los últimos cinco 
años 92 publicaciones, mientras que al usar forensic audit 
solo se encontraron 9. De igual manera, en la base de datos 
Pro Quest Criminal Justice de las primeras palabras clave 
se encontraron 130 y de las segundas 41.

Un tema que ha cobrado relevancia es el relacionado con 
las habilidades que debe tener el auditor forense para que 
su trabajo pueda realizarse a cabalidad. Las habilidades del 
contador forense denotan un nivel mejorado de capacidad 
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requerida deliberadamente para recopilar evidencia con 
respecto a la prevención, detección, disuasión y respuesta 
al fraude (Ala'a Zuhair Mansour y Popoola, 2020). El au-
ditor forense debe poner en práctica toda su experiencia y 
conocimientos en contabilidad, auditoría e investigación, 
debe tener una gran capacidad para transmitir información 
de forma clara y concisa ante un tribunal, pero sobre todo 
necesita toda su experiencia y conocimientos para com-
prender el marco legal aplicable y para aplicar técnicas de 
investigación que generen evidencias válidas; debe tener 
habilidades analíticas, fuertes habilidades de comunicación 
verbal y escrita, una mentalidad creativa y visión para los 
negocios (Paniagua Artazkoz, 2018; Chukwu et al., 2019).

El futuro de la contabilidad forense relacionada con el 
crimen, la investigación y la tecnología se han combinado 
para mejorar los métodos forenses relacionados con el 
crimen. Los avances incluyen mejoras en los métodos de 
entrevista e interrogación, análisis de escritura a mano y 
análisis de datos (Huber y Louwers, 2015).

Ciencias económicas

No hay duda de que el estado del delito económico está 
relacionado con el estado general de la economía, y en ella 
incide el fenómeno de la globalización, la cual se define como 
un proceso económico, político y social que integra a escala 
mundial el conocimiento. Tiene su referente histórico en los 
cambios en las formas de abordar procesos y métodos de 
información, y se reconose a la tecnología como variable que 
la incentiva. Se refiere al fenómeno por el cual la soberanía 
del Estado es amenazada por actores transnacionales y está 
caracterizada por la convergencia de culturas y sociedades 
(Flores, 2016; Yurev y Stepicheva, 2007). La globalización 
de la economía ha impulsado los crímenes económicos a 
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escala mundial, convirtiéndolos en un problema trasnacio-
nal agudo en todo el mundo. No hay un enfoque unificado 
para abordar este delito, lo que trae como consecuencia 
limitaciones jurídicas en esta labor (Barzykina, 2016), entre 
otras, porque los delitos económicos guardan una dinámica 
que está influenciada por la mayoría de procesos políticos, 
sociales y económicos típicos de la sociedad contemporánea 
(Bublik, Kozachenko y Gubareva, 2017).

Esta globalización ha ido de la mano con la consolidación 
del sistema capitalista, lo cual genera algunas consecuencias 
positivas y otras negativas. Inicialmente la globalización 
fue conceptualizada como la expansión comercial de las 
empresas transnacionales en la esfera mundial, posterior-
mente se fue extendiendo su interpretación en virtud del 
devenir de la evolución de la internacionalización a un 
sistema no controlado, pero evidentemente el concepto la 
relaciona con el campo en el cual tiene influencia del tal 
forma se puede hablar de una perspectiva social, política 
y económica de la globalización, pero sobre todo con una 
perspectiva tecnológica (Flores, 2016).

Al hacer la búsqueda en la base de datos Scopus sobre 
los artículos que tenían alguna relación con las disciplinas 
económicas y utilizar las palabras claves “crimen económico” 
y “crimen financiero”, se encontró un 22 % de publicaciones 
en la primera y un 32,19 % en la segunda (ver figuras 14 y 15).

Hay una amplia riqueza de publicaciones con relación 
al delito económico y financiero (Gruzinskaya, Knyazkov 
y Solovyev; Teichmann, 2020; Adetunji, 2019; Iwasokun, 
Akinyede, Fadamiro y Bello, 2019) y los temas que se publi-
can van desde los aspectos psicosociales (Ruggiero, 2015), 
jurídicos (Stewart, Viski y Brewer, 2020; Leighton, 2017; 
Young, 2016), interculturales (Aigbovo, 2019; Redzuan, 
Rahman y Abdullah, 2019; Freeman, 2017), hasta los que 
específicamente hacen parte del espectro económico. 
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La figura 14 muestra los temas, en los aspectos específi-
camente relacionados con las ciencias económicas, que se 
encuentran en mayor proporción en Scopus. 

FIgura 14
temátIcaS de puBlIcacIóN predomINaNteS 

eN laS cIeNcIaS ecoNómIcaS

Fuente: elaboración propia. 

En la figura 15 se pueden identificar los temas que se publi-
can con mayor frecuencia con relación al delito económico, 
empresarial u organizacional. 

Es necesario mencionar una tipología que, además de ser 
relevante en la actualidad, es abordada tanto por las ciencias 
jurídicas como por las económicas: el crimen económico 
financiero trasnacional (Le Nguyen, 2020; Jakobi, 2018), 
muy relacionado con el crimen organizado. 
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FIgura 15
temátIcaS de puBlIcacIóN predomINaNteS eN la cIeNcIaS 

ecoNómIcaS eN el campo empreSarIal

Fuente: elaboración propia. 

El crimen organizado es un fenómeno criminal; la llamada 
delincuencia organizada es un fenómeno del derecho penal 
social que está vinculado a las actividades de los grupos 
delictivos organizados y se caracteriza por un impacto ne-
gativo significativo en los procesos sociales, económicos, 
políticos y de otro tipo en la sociedad, con el objetivo de 
maximizar los ingresos y las ganancias. Los grupos delicti-
vos organizados transnacionales penetran en los negocios 
y se adaptan a las situaciones del mercado. Las fronteras 
nacionales no son un obstáculo para los grupos delictivos 
organizados transnacionales, por lo que actualmente se 
pueden identificar nuevos procesos criminogénicos de la 
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delincuencia económica, donde las estructuras delictivas 
organizadas transnacionales proporcionan un alto grado 
de protección, inmunidad e invisibilidad (Vilks y Kipane, 
2018). El crimen organizado debe ser diferenciado del crimen 
comercial. Garoupa (2007, citado por Filstad y Gottschalk, 
2012) enfatizó las diferencias entre estos:

El crimen organizado lo llevan a cabo empresas ilegales; 
el mercado criminal es su mercado primario y los mercados 
legítimos son mercados secundarios;

El crimen corporativo es llevado a cabo por firmas legales; 
el mercado legítimo es su mercado primario y el mercado 
criminal, su mercado secundario.

En la base de datos de Scopus hubo 1.532 hallazgos cuando 
se buscaron las palabras clave organized crime, mientras en 
la base de datos Pro Quest Criminal Justice se encontraron 
7.124. Los hallazgos son menores, pero no menos relevan-
tes, al buscar las palabras trasnational organized crime: 141 
artículos en Scopus y 644 en Pro Quest Criminal Justice. 

Ciencias sociales y comportamiento humano

Las ciencias sociales han considerado las transgresiones 
normativas como patologías sociales, aunque tradicional-
mente se les considera delitos con consecuencias negati-
vas y destructivas para el orden social (Gottschalk, 2017; 
Gottschalk, 2015). Por ejemplo, los criminólogos positivistas 
han relacionado el crimen con las patologías psicológicas 
o biológicas. Por otro lado, en la Escuela de Criminología 
de Chicago la desviación se asoció con algunos problemas 
sociales, incluida la pobreza, la inmigración y la desorga-
nización social (Comba, 2019).

Para el abordaje del delito económico desde las ciencias 
sociales, es relevante partir de ciertas dinámicas sociales, ya 
que son un predisponente para que aquel se presente de la 
manera como ocurre hoy en día. Un ejemplo es el control 
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que ejercen la clase alta y los políticos que concentran tanto 
el poder como la riqueza del país en manos de pocos, lo 
cual acentúa esta situación. Estas dinámicas sociales des-
encadenan relaciones de poder2 inequitativas, basadas en el 
autoritarismo y el abuso del poder. Cuando dichas relaciones 
son inadecuadas, lo que desencadena es que estén “centradas 
en los ideales de pocos, permitiendo que se desvíen los recursos 
públicos del propio Estado” (Chaux, 2006; Uvalle, 2018).

Así mismo, se dice que hay fenómenos sociales adicio-
nales asociados con el delito económico y financiero; entre 
ellos están el nepotismo / clientelismo, que es un mecanismo 
no institucional de lealtades asimétricas mediante el cual se 
intercambian bienes y servicios por apoyo electoral (Newman 
y Ángel, 2017), una pérdida de confianza en las instituciones y 
una debilidad institucional del Estado. Respecto a este último, 
se considera que el Estado de derecho no está firmemente 
establecido, ya que predomina la corrupción del sector públi-
co, donde las leyes se aplican a unos sí y a otros no, donde el 
cumplimiento de la ley con frecuencia se usa como un dispo-
sitivo para favorecer intereses privados, y no para proteger 
el interés público (Méndez y López, 2016). Se presenta una 
falta de inversión en educación y cultura, lo cual afecta el tejido 
social. Bayona (2016) argumenta cómo la corrupción afecta las 
instituciones político-económicas del Estado y esta afectación 
genera desconfianza e indefensión entre la población, con el 
consecuente deterioro del tejido social.

Con relación a las ciencias sociales y el delito económico, 
al buscar en la base de datos de Scopus, tanto por crimen 
económico como por crimen financiero, los temas de inves-
tigación más elegidos por los investigadores son los que se 
presentan en la figura 16. 

2 “Entendido como la capacidad de un individuo para imponer su propia 
voluntad sobre los demás”.
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FIgura 16
temátIcaS predomINaNteS relacIoNadaS coN laS cIeNcIaS 

SocIaleS reSpecto a la cIeNcIaS ecoNómIcaS 

Fuente: elaboración propia. 

En la figura 16 se muestra que en la base de la pirámide se 
encuentran los temas más frecuentes en las bases de datos, 
y hacia la punta, los menos frecuentes, pero más específi-
cos. Sobre el tema de la conducta desviada en delincuentes 
económicos, las publicaciones halladas mencionan que, 
aunque muchos de estos delincuentes tienen características 
patológicas (tendencias de personalidad narcisista y antiso-
cial), muchos no tienen esta condición; aunque algunos de 
ellos tienen características similares (alto nivel intelectual, 
versatilidad, especialización en el delito, manipulación), se 
encuentra que hay condiciones específicas del delincuente 
dependiendo del delito cometido (fraude, tráfico de drogas, 
lavado de dinero, entre otros). 
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Por último, de las publicaciones señaladas en la figura 
16, se encontraron solo dos donde se menciona la entre-
vista como la principal metodología para la investigación 
de estos delitos; se resalta que la entrevista cognitiva es la 
mejor técnica hasta el momento. 

En la búsqueda realizada en Scopus se encontró que parte 
de las publicaciones describen la relación entre la pobreza 
y la desigualdad, con relación al delito económico (Goda 
y Torres García, 2019; Al-Shdifat, 2017). Se encontró que la 
desigualdad de ingresos puede fomentar el delito de propie-
dad y que el desempleo tiene una correlación significativa 
con delito económico (Goda y Torres, 2019; Al-Shidifat, 
2017). Otros temas encontrados fueron las relaciones entre 
género y delito de cuello blanco (Holtfreter, 2015), el miedo 
de las personas a ser víctimas de estos delitos (Brands y 
Van Wilsem, 2019) y algunas publicaciones en las que se 
relaciona el tema del crimen financiero y el delito sexual, 
específicamente la trata de personas (Loya, 2015; Alicea, 
2018; Liu y Liu, 2017; Van Dijk, Marijn y Zandvliet, 2018). 
Por último se encontró una relación entre este tipo de delito 
y el consumo de drogas, así como con la actividad hedo-
nista en general. Las actividades hedonistas conducen a la 
delincuencia económica y la delincuencia económica crea 
oportunidades para una actividad hedonista más frecuente 
(Felson, Osgood, Cundiff y Wiernik, 2019).

Perfil de ofensores que cometen fraude

Cuando se habla de las características del delincuente 
económico, se encuentra que estos delitos se cometen en 
el curso de la actividad profesional y que, en general, las 
personas que han cometido tales delitos no cumplen con el 
estereotipo general del delincuente (Vilks y Kipane, 2018; 
Passas, 2017; Bublik, Kozachenko y Gubareva, 2017). En la 
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encuesta realizada por ey (Ernest Young), cuya muestra fue 
de 2.550 ejecutivos, hallaron que las personas menores de 35 
años son más propensas a cometer conductas fraudulentas 
con el fin de cumplir objetivos financieros (EY, 2018). En el 
79 % de los casos el defraudador es un hombre; la propor-
ción de mujeres ha aumentado del 13 al 17 % desde 2010 
(kpmg, 2016). 

Otro grupo de investigaciones señala que no siempre 
son de clase alta. Por el contrario, aunque en su mayoría 
son líderes, no son altamente educados, pero tienen una 
posición que les da acceso al dinero (Filstad y Gottschalk, 
2012). Es probable que la profesión propicie la ocasión 
para realizar ciertas formas de conducta desviada, en parte 
porque la profesión proporciona los conocimientos para la 
realización de estas. Es probable que muchos de estos deli-
tos sean cometidos por profesionales ligados a las ciencias 
económicas (Arroyabe y Guerrero, 2010). 

El delito de cuello blanco implica alguna forma de des-
viación social y representa un colapso en el orden social. 
Según Heath (2008, citado por Filstad y Gottschalk, 2012), 
los delincuentes de cuello blanco tienden a aplicar técnicas 
de neutralización para negar la criminalidad de sus com-
portamientos. Ejemplos de técnicas de neutralización son: 
negación de responsabilidad; negación de lesiones; negación 
de la víctima; condena de los condenadores; apelar a ma-
yores lealtades; señalar que son los otros los que lo hacen 
y reclamar al final sus derechos. 

Al investigar el perfil del delincuente de cuello blanco 
se encontró que hay una serie de regularidades y compor-
tamientos en común, sin importar el tipo de delito econó-
mico en el que se encuentre implicado: son personas cuya 
conducta es intencional, planeada, siempre hay pérdidas 
económicas, se viola la confianza, pero, ante todo, el delito 
se desencadena cuando se presenta la oportunidad, tal y 
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como se explicó en la teoría del triángulo del fraude, en la 
cual se da una especial relevancia a este componente. 

coNcluSIoNeS

1. El crimen económico tiene muchas denominaciones; sin 
embargo, hay una que se repite con mucha frecuencia y 
es el denominado “delito de cuello blanco”. Aunque esta 
expresión se inicia en la Escuela de Chicago, en el trabajo 
académico y disciplinar, y es muy relevante en el aspecto 
histórico, actualmente las expresiones como crimen econó-
mico, crimen financiero, crimen organizado y otras deno-
tan mayor especificidad. En las revistas de investigación 
científica, cada vez se hace uso de otras expresiones, hay 
mayor variabilidad y las tipologías van en incremento, y esta 
expresión inicial es un referente del cual, aunque relevante, 
no siempre se debe hacer uso.

2. Si bien es cierto que socialmente vemos el interés que 
hay sobre la corrupción, el fraude, el crimen organizado, 
entre otros, la frecuencia de publicaciones encontradas 
en esta investigación describe dos asuntos: el primero es 
que hay interés de la ciencia por estudiar las diferentes 
variables relacionadas con este tema a medida que pasan 
los años; el segundo, hay mayor variabilidad en los temas 
y la especificidad en la investigación. Pueden encontrarse 
publicaciones en los diferentes campos del conocimiento 
(jurídico, económico, social, etc.), diferentes temáticas rela-
cionadas con aspectos conceptuales, de la investigación, de 
los organismos dedicados a la detección del delito económico 
y del perfil de los que delinquen. 

3. Aunque al utilizar, a lo largo de la investigación, dife-
rentes palabras claves salieron artículos relacionados con la 
teoría del triángulo del fraude, es muy importante resaltar 
que esta ha evolucionado y que actualmente se habla de 
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la teoría del diamante (Abdullahi, Mansor y Shahir, 2015, 
citados por Callejas, 2014) e incluso de la teoría del nuevo 
diamante (Kranacher, Riley y Wells, 2010, citados por Ca-
llejas, 2014). Estos nuevos constructos teóricos acentúan el 
interés por el estudio de nuevos elementos explicativos, tales 
como la “capacidad” en el caso de la primera y la postura 
de “defraudadores accidentales vs. depredadores” en el 
caso de la segunda. Las nuevas teorías, aunque mantienen 
los componentes iniciales de presión, oportunidad y racio-
nalización, cada vez incluyen nuevos elementos asociados 
con el comportamiento delictivo. 

4. En lo jurídico, hay un incremento importante de in-
vestigaciones relacionadas con la detección del delito, las 
fallas en la capacidad de respuesta de la policía judicial 
en la fase de investigación, la falta de capacitación en es-
trategias para obtener los resultados esperados, así como 
las diferentes dinámicas (fortalezas y debilidades) de los 
sistemas penales para el procesamiento del delincuente y 
la asignación de penas. Predomina la tendencia a pensar 
que estos delincuentes son tratados de manera diferencial 
con respecto a personas procesadas por otros delitos, que 
es usual la privación de la libertad usando la figura de de-
tención domiciliaria y el tema de corrupción en los mismos 
procesos judiciales. Faltan investigaciones en estos temas 
en el contexto nacional. 

5. Al analizar las ciencias económicas y el delito econó-
mico, se evidencia un alto número de publicaciones que 
implican los procesos de globalización; sin embargo, los últi-
mos años incrementan los estudios por tendencias delictivas 
más complejas y acordes con la realidad mundial, como el 
crimen económico financiero trasnacional y la delincuencia 
organizada. Hacia el futuro, en próximas investigaciones, 
se debe profundizar aún más en estos temas, incluido el 
cibercrimen cuando está relacionado con delitos económicos. 
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6. Respecto al delito económico y su relación con las 
diferentes disciplinas, es importante resaltar la relevancia 
de la auditoría forense, como un área del conocimiento es-
pecífico que apoya los procesos penales, para la obtención 
de mejores resultados en materia de investigación. Es muy 
relevante profundizar y analizar las metodologías propias 
de esta ciencia, ya que se encontró muy poco (dos publica-
ciones) relacionado con la manera como se debe recoger la 
información, y poca información sobre la entrevista como 
técnica principal utilizada por los investigadores. 

7. Con relación a las ciencias sociales, en esta investiga-
ción se encontró muy poco sobre las teorías que abordan el 
estudio del delito y el delincuente económico; predomina la 
teoría del triángulo del fraude. Desde las ciencias sociales 
se espera estudiar los factores psicosociales, aspectos rela-
cionados con la adquisición de las conductas antisociales y 
nuevas teorías que amplíen lo ya mencionado por la teoría 
de la elección racional y la teoría de la asociación diferen-
cial. El avance científico en comportamiento criminal es 
tan avanzado que investigar nuevos modelos teóricos con 
elementos cognitivos, emocionales y conductuales facilita-
ría no solo la intervención de esta tipología delictiva, sino 
también su prevención.
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